
  

Río Blanco 
INMOBIJIARIA E 

Pana, Mayo 9 del 2012 _/ . Ep: tlot2+ 

Señora 

Lillianne Margarita Enz Sala de Wright 

Ciudad. 1334-35 

Estimado Señora Wright:   Cúmpleme participarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA RIO BLANCO S.A.(RIBLASA) celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de Art 

reelegirla para el cargo de PRESIDENTE. e 12 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Segundo de los Estatutos Sociales, RUlso 

el Presidente de la compañía que puede o no tener calidad de accionista de la misma, 

durará dos 200 el ejercicio de sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. A su 

falta lo reemplazará el Gerente General, y le corresponderá las demás atribuciones 

establecidas en el artículo antes indicado. 

INMOBILIARIA RIO BLANCO S.A.(RIBLASA), se constituyó por escritura pública que autorizó 

el Notario Trigésimo Abogado Piero Aycart Vincenzini, el 30 de Marzo de 1983, inscrita en el 

Registro Mercantil el 2 de Junio de 1983, 

Sírvase inscribir el presente nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Muy atentamente, 

  

QARLÍ 
Guillermo Robérto Wright Castro 

GERENTE SENERAL 

ENCIA 
so 4 08€ 

EGISTRO o 
SOCIEDADE o 

       

   
   RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE 

Guayaquil, 9 de Mayo del 2012. 

Lillianne Margarita EnzSalá Ye Wright" 
C.1.No.0905417937 
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| ¡Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:30.355 
FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO:10:29 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente; 

Con fecha primero de Junio del dos mil doce cda inscrito el presente: 
Nombramiento de Presidente, de la Compañia INMOBILIARIA RIO: 
BLANCO S.A. (RIBLASA), a favor de LILLIANNE MARGARITA 
ENZ SALA D IGHT, de fojas 55.453 a 55,454, Registro Mercantil, 
número 9.601/2.- De conformidad con lo dispuesto en el artítulo 33 del 
Código de Comercio se ha ¡fjado: un, extracto del presente acto y se: 
mantendrá de acuerdo con da ley:- al ( 

ORDEN: 30355 

RR o 

  

O ¿a 2, , Aral GUSTAVÓ AMADOR DELGADO 
Po REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

RARA ? Pl o O VLRCADLERIDUO 

o ? : 
$9.50 . o S 7 no Ñ * 
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